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Año de 1879. 

AOVEBTr.BCIj» OTIOIAl.. 

Lul<?y*»i órdenes y ""uncios qun hayan «le insertarse en 
| ( t Bot: «ni» o r K i A i M se han de mandar al Jefe Político 
r^pítüío, por cuyo conducto se pasarán á loa Kdltores de 

«endonados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

s»e p u b l i c a l u d o * l o * .11 a s , e x c e p t o l o s d o a l a ^ o s t 

PRECIO DE señalólos. — e s l i capiUl* lleva lo á domicilio, 2 450 pesetas men
suales anticipadas; (¿¿ra de ella J'5ü al mes; !> el trimestre; 1 $ el semestre, y 
2S'50 pos un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera dt esta capital, directamente por .noJio de car
ta a. la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. • 

Consignados ya en la circular de 10 
^corriente el pensamiento y los propó
sitos del Gobierno en lo que pudiera 1 la
ñarse política electoral, no há menester 
V. S. de nuevas y más extensas instruc-
cióncí eobre ese punto, que teniendo los 
atiCtéres de una resolución más que de 
un» doctrina, no necesita desenvolverse 
con prolijidad, siuo realizarse con firmeza. 

Una sola observación debo añadir á 
lu ya consignadas en aquel documento, 
porqae «e refiere, más que al pensamien
to del Gobierno, á la conducta y al cri
terio de V. S. en las relacioues con sus 
subordinados. 

Las coacciones y la presión sobre la 
Tolmitad dol elector, no porque se des
centralicen se disculpau, ni porque se 
ejtrzan en contra de los que apoyan las 
"flas gobernantes se santifican; y V. S., 
«presentante del Gobierno, en íntimo 
tonucto con las Municipalidades, acre
ditará todo su celo, su discreción y su 
acierto si eyita que nazcan y prosperen 
* u violencias de los que con uno ú otro 
UQ[O ejercen á veces en los centros pe
ceños de población la más absoluta de 

tiranías. 
tiene ya V. S. un criterio seguro en 

JVMwpirarse para resolver todas las 
rj jones, dudas y dificultades, que na-

más en esta ocasión que en otras 
Jj*plicarse una ley nueva, cuyos re-
Jj** ao son bien conocidos de los par-
JJJí pero es un deber del Gobierno 

*° tención, para que lo haga 
á su vez respecto l e las dife-

j j*ordenes de la jerarquía adminis-
• ¿ t o K * 0 ? 0 0 1 1 S u a u t o r i d a ( i s e relacio-
^ j j f e los puntos capitales del proce-

y I o Pectoral y sus consecuencias, 
^ • o . Sabe muy bien que las listas 
w ? * l e s son la base sobre que las 
i 5 ¡ ¿ * opiniones y doctriuas forman 
^stUo ü t a s ^ C 0 1 i c i e r t á n sus medios; 

í P ° r t a a t o > u u caudal sagra-
W¡¡rj^esqutera que sean sus defec-
| ^ 0Jigen, si no se remediaron en 
:*^WÍbl Í T Q D E E L L A S U N A V E R D A D l e 8 a l 

d ' e : I : n p o r t a que el conocimiento 
tr icar S Q C O Q tenid*o se facilite sin res-
^ W l Z Q Q T Í Q C a l ( l u e á las Autorida-
^•nciadftn n t a s i u , s P e c t o r a s la con-

•DVCKTSaOZA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

^ia de ñ,wT i l u s P e c c o r a s la con-
nombrpJ 5 • d u d a s ^evi tables 
*tott2B> ? O Qiicilios y capacidades *iat« 

EL** W h o : 

y capacidades 
)s textos lega-

sentido más favorable al 

ÍErHadve^Jfv e i P r o c ^ i " ) i e n t o 

^ ¡ a r l 0 3 A v f ' d e l a e l e c c i 0 ^ deben 

- ¡ 2 S 3 * ! d e 1 0 3 «d¡ficios 

gre V . S. que esas formalidades tan im
portantes se hayan cumplido, mejor ase
gurará el. dierecho de todos. 

Un acto previo á la elección y ente
ramente nuevo en nuestras leye9, es el 
nombramiento de los Interventores, que 
debe tener lugar el domingo 13 de Abril, 
y en él se fían lisonjeras esperanzas sobro 
la veracidad de los resultados del voto. 
La ley ha querido facilitar á toda costa 
la intervención de las mesas, y ha esta* 
blecido en sus artículos del 64 al 69 una 
á raauera de propuesta hecha ante la Co
misión-inspectora presidida por el Juez 
de los nombres de los electores que han 
de desempeñar esos cargos; pero debe 
V. S. hacer comprender á los distritos 
que esa operación es una nueva garantía 
iutroducida á favor de los que quieran 
intervenir las mesas, y que si no hacen 
uso de ella será porque su constitución 
con los Alealdes y Teuiente3 de Alcalde y 
electores que designe la Comisión inspec-
tara ofrecen confianza'á todos; y pasada 
la hora de las doce del domingo 13 de 
Abril, sé hará esa designación según 
previene.el art . .70. Ha quedado, pues, 
suprimida en la ley actual la votación de 
las mesas, y. sustituidas por ese procedi
miento, cuyos frutos corresponde reco
cer á la iuiciativa de los partidos; de
biendo esforzarse V. S. en facilitar su 
exacta realización, por ser la base de la 
verdad electoral, donde quiera que haya 
lucha . . 

Será también oportuno que el dia en 
que esos nombramientosde Interventores 
se realicen, recuerde V. S. á las Comisio
nes inspootoras, si no lo cumplieran, la 
obligación que les imponen fbs artículos 
74 y 75 de remitir certificaciones del acta 
en que coste á la Secretaría del Congreso 
y á las cabezas do Sección las de sus 
respectivas mesas, porque si esto uo se 
realizara antes del siguiente domingo, ni 
sería posible hacer la votación, ni se 
habría respetado una garant ía de vera
cidad importantísima. 

Merece igual atención la novedad do 
ser sólo un dia el de la elección, circuns
tancia á la que importará dar la mayor 
publicidad en los distritos, para que na
die, por ignorancia, acuda tarde á cum
plir con el deber de depositar su sufragio 
en momento tan solemne para todo país 
constitucional. 

La votación se verificará el domingo 
20 de Abril, en forma análoga á la esta
blecida en leyes anteriores, y el escruti
nio de cada mesa se consigna detallada
mente en un acta, de la que se remite 
copia certificada al Congreso por el cor
reo, antes de hacer proclamación de 
Diputado, novedad importante, sobre 
cuyo exacto cumplimiento llamo también 
la atención de V. S. para que procure 
evitar, dentro del círculo de su autoridad, 
toda omisión ó retraso. 

El dia 27, domingo siguiente al de la 
votación, se reunirá la Jun ta de escritinio 
general, presidida por el Juez de prime
ra instancia, sin que en ningún caso le 
pueda reemplazar el municipal; y V. S. 
cuidará de facilitar el cumplimiento exac

to de ese requisito, enterándose con tiem
po si hay algún obstáculo que lo impida, 
y proporcionando al Sr. Presidente de la 
Audiencia las noticias necesarias para 
que se realice lo que dispone el art . 98 
de la ley; y hecha la proclamación de los 
Diputados que al distrito ó circunscrip
ción correspondan, habrá terminado la 
serie de actos que más especialmente r e 
quieren la atención de las Autoridades 
provinciales y locales en las elecciones 
de Diputados á Cortes. 

Convocada tarabian la parte electiva 
del Senado, V. S. recordará que dentro 
de los ocho dias siguientes, esto es, an
tes del 24 del corriente mes, deben re
unirse las Sociedades económicas para la 
elección de sus compromisarios; 15 dias 
áutes de la elección, ó sea el 5 de Abril, 
los Cabildos eclesiásticos con el mismo 
fin, y ocho dias antes del mismo acto, el 
24 de Abril, debe tener lugar la designa
ción de I03 compromisarios de los Ayun
tamientos, los cuales han de preseutarse 
con la certificación de su nombramiento 
en la capital de la provincia el dia 1.° de 
Mayo, á más tardar, para verificar la 
elección en el dia 3, según dispone el de
creto de convocatoria. 

La triste repetición de excesivas in
dulgencias, tan fáciles á la voluntad 
cuaudo se t ra ta de deltt >s cuyas conse
cuencias no hieren nuestros ojos, ha traí
do á esta ley el riguroso extremo de que 
no puede indultarse á los reos sino des
pués de extinguida cuando menos la ter
cera parte de las penas personales, in 
curriendo en grave responsabilidad el 
Ministro ó los funcionarios que otra cosa 
pusieran á resolución de S. M. Sepan, 
pues, los que cedieran á la fácil corriente 
de las coacciones, que un procedimiento 
criminal lleva consigo, si es justificada 
la querella, una pena personal que no 
podrá evitarles todo el buen deseo que 
pudieran abrigar los protectores de tales 
abusos; y aunque la ley nadie puede 
ignorarla, la equidad recomienda que 
V. S. llame la atención sobre tan impor
tante novedad á todas las Autoridades, 

Corporaciones y particulares que inter 
vienen en estos solemnes actos, para que 
extinguida toda esperauza do impunidad 
en tales delitos, sea más justificado el 
rigor contra aquellos que se obstinen en 
porpéfcr arlos. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios gua r 
de á V. S. muchos años. Madrid 16 $9 
Marzo de 1879. 

SIL VELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

• 

(¡obierno civil. 

Secretaria. —Negociado 4 . ' — Q i r o v l a r . 

Ppr Real orden de 22 de Febrero u l 
timo S>!. Ni. el Rey (Q. D. (}.) se ha ser
vido .disponer que- con toda urgencia so 
dicten las órdenes oportunas para qne> 
se ejerza las más activa vigilancia sobré 
los vinos -que se expenden al público» 
adulterados por la fuchsina. sustancia 
nociva y perjudicial á la salud, y como 
hecho, sujeto á la sanción de la ley pe
nal, provisto en el ar t . 556 del Código; y 
con el fin de evitar se continúe llevando* 
á efecto tan lamentable abuso, he acor
dado prevenir á V. ejerza la vigilancia 
conveniente á fin de impedir so destinen 
al público consumo los vinos adulterados 
con el empleo dé fuchsina para su colora
ción, cuyo abuso, además de ser nocivo á 
la salud,, a c a r r e a d descrédito del más 
importante ramo de nuestra agr icul tura , 
perjudicando notablemente al productor 
de buena fe. 

Cualquier descubrimiento que en di 
cho sentido se .haga lo pondrá V. en mi 
noticia para proceder en su vista á lo 
quo haya lugar . 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 7 9 . = E l 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
no la .=Sr . Alcalde de 

Sesión de 13 de Mano de 1879 

la anterior. ' r , i * r u u u J -^uraie^.se leyó y fué aprobada el acta de 

s i g S e : " ^ 0 k reC<",CÍ0U d e **> »*«ü reemp^o, ,e obtuvo e. resoUado 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

• • 4 
D i s t r i t o d e l l l o s p l c l o . 

1 José Artola Araiama Ingresó en caja. 
2 Antonio Candelas Pérez Excluido como comprendido en la clase primera 

del cuadro de exenciones. 
3 Luciano Navarro Velazqucz Cubre plaza. 
4 Félix Nogueras Méndez Inútil. 



2 Martes 18 de Marzo de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

5 Benito Torres Navarro. 

6 José Arias Alvarez 
7 Agustin Herranz Vicioso 
8 Francisco Escalera Arangarti , . . . 
9 Andrés Avclino Cañete y Oñate. 

10 Alberto Aníbal Alvarez 
t i Ricardo García Borrón 
12 Francisco Llópis Puig 
13 Manuel Calleja Castillo , 
14 Francisco Revuelta Corra l . . . . 
15 Felipe Carrasco García 
16 José Tomás Montero 
17 Luis Burgos Torres 

18 Gregorio Cañete Oñate 
19 Joaquín Vega Morales . . . . 
20 Vicente Rojas Barcala * 

21 Cecilio Largo Paron 
22 Demetrio Flasquct Romera 
23 Vicente Quijano Pérez 
24 Eduardo Castellanos Mata 
25 Jesús Reja Nuñcz 
26 Cipriano Miguel Barrachina 
27 José Díaz López . ? . v ; . . ".. 
28 José López Soldati 
29 Rafael Ccballos y Escalera 
30 .losé Arana Bcrmeo 
31 Antonio Alonso González 
32 Ricardo Gonzalo Francés 
33 Antonio Mclendcz López 
34 José Raimundo Escolar... 
35 Bcrnardino Arangurcn Odiaga 
36 Rafael Losa y García 
37 José Merchan Navas 
38 Rafael Albcrni Fresa 
39 Ángel de Tapia Tellcz 
40 Joaquín Arroyo Fernandez 
41 Román Hernández Urraca 
42 Romualdo Sánchez Rodríguez 
43 Francisco Igual López 

44 Bernardo García Moreno . . . . 
45 Demetrio Carrasco Alonso... 
46 Alfredo Cascon Sánchez 

47 Hipólito Romero Monasterio 
48 Damián Llorca López 
49 Leopoldo O'Donnell Lestache. . . . . 
50 Franciseo Acosta Romero 
51 José Fontllct Romanos 
52 Juan Crisóstomo González 
J53 Federico Delgado Sánchez. 
54 Manuel Novo Colson 

„ Q » ».,, 1 o Mil ti 
55 Marcos Aguado Ballesteros 
56 Edmundo JalvoRuiz 
57 Jerónimo Hernández González.... 
58 Jorge Fernandez Charrier 
59 José Fumes Lázaro 
60 Rafael Mayalde Carrero 
61 Miguel Diaz Vequillas 
62 Luis Cecilia do los Angeles 
63 Agustin Cruselles Viña 
64 Antonio Aznar Pascual 

65 Luis García Trelles 
66 Fernando Picatoste 
67 José González Fernandez. 
68 Manuel Méndez Joanco.. 
69 Manuel Címbrelo García , 

70 Rafael Rubio Maig 
71 Francisco Carrasco Manzano 
72 Anastasio Soler Cañadas 
73 Antonio Pardo Solano 
74 Emilio Fernandez Méndez 
75 Manuel Ferrera Soto 
76 Guillermo Moradillo Conde 
77 Francisco Serrano Gorostiza 
7S Gregorio García Zapatero 
79 Manuel Santero Alvarez 
SO Luis Blanco Beltran 
81 Antonio García Calleja 
82 Bonifacio San Antonio 
83 Francisco Carretero López 
84 José Hernández Mariscal 
65 Enrique Ansó González 
86 Ángel Montalvo Mcrincro 
67 Julio Casin González 
88 José Sánchez Moreno 
89 Francisco San Millan Fernandez 
90 Manuel Urrca Cañadas 
91 Sebastian Asensio Barrios 
92 Julio Benjamín Pablo 
93 Nnrbcrto Cirujano Crespo 

94 
95 « 
9S 
99 

Id.. 
101 
102 
103 
104 
105 

Andrés Sainz R o b l e s . . . . . . . 
Isidro Rodríguez Benito 
Luis Bcaumon Isa del Rey. . . 
Mari >no Martínez Rodríguez. 
Ángel Valcárcel y Valcárcel. 
José Moro Gal vez. 
José Martin Fernandez 
Antonio Cavero Dávila 
Eduardo García Fernandez... 
Eusebio del Prado López . . . . 
Julio Alvarez Expósito 
Emilio Campo Vádcnas 

Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

Redimió. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 2 de Abril. 
Cubre plaza. ,: 
Caja recurso pendiente 
Pendiente para el dia 2 de Abril 
Cubre plaza y reclámese la filiación. 
Ingreso en caja. 
ídem recurso pendiente. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á F540. 
Caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Excluido como comprendido en la clase primera 

del cuadro de exenciones. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ídem id. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Cubre plaza. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Cubre plaza. 
Ingresó en caja. 
ídem con recurso pendiente. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza; reclámese la filiación. 
Ingreso en caja. 
Uta condicionalraente. 
Pendiente de curación. 
Corto de talla. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Ingresó en caja 
Ídem con reenrso pendiente. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Cubre plaza, 
ídem id. 
Cubre plaza; reclámese la filiación, 
ídem id. 
Pendiente de filiación. 
Excluido como comprendido en la clase primera 

del cuadro de exenciones. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza; reclámese la filiación. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Pendiente de filiación. 
Inútil. 
Ingresó con recurso pendiente. 
Excluido por haber sorteado en la tercera reserva 

de 1S74. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á P540. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Ídem con recurso pendiente. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza 
Ingresó en caja. 
Prófugo. 

, Excluido por corresponder á Aranda de Duero. 
Ingresó en caja. 
Útil condicionalmente. 
Ingresó con recurso pendiente. 
Prófugo. 

I Inútil. 
Prófugo. 
Cubre plaza; reclámese la filiación. 
Ingreso en caja. 
Cubre plaza; reclámese la filiación 

, Redimió. 
Cubre plaza. 

. Ingreso en caja con recurso pendiente. 

. Pendiente de filiación. 
Excluido por haber sorteado en lS7ü. 
Excluido como quinto del segundo reemplazo de 

1S75 y cupo de Ayllon (Scgovia). 
Redimió. 

106 Eduardo Nogales Llerena Ingresó en caja con recurso 
107 Juan Gómez Canales Cubre plaza; reclámese la fi 
IOS Rafael Rcjano Valle Pendiente de filiación. 
109 Julián García Rodríguez Inerresó en caía. 

Ingreso en caja con recurso pendiente. 
Cubre plaza. 
Ingresó cu caja con recurso pendiente. 
Excluido por corresponder á Huelva. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente, 
ídem id. id. 
Excluido por haber fallecido. 
Ingresó en caja. 

Jacinto Méndez Juaneo Útil condicionalmente v reenrso n 4 n j ; 
Eduardo Arroyuelo Hegartimendia. Cubre plaza. J pendiente. 

greso en caja 
110 Leandro Plaza Reig Ídem id. 
111 Luis de la Mata Aparicio Ídem id. 
112 Emilio Manzano Ídem id 
113 Jaciot 
£14 
115 Andrés Arrolfó Torres Ingresó* en caja. 
116 Alfredo Ubiña Sánchez Cubre plaza. 
117 Enrique López Vizcaíno Corto cíe talla. 
1 !<N .luán Fernandez Muñoz Ingresó en caja. 
119 Julio Leal Prófugo. 
120 Adolfo Rodríguez Mesa Cubre plaza. 
121 Antonio Morales Mur Prófugo. 
122 Manuel Algarra Castillo Cubre plaza. 
123 Manuel Minólas Costa Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Til Emilio GarcíaLoigorri Pendiente de filiación. 
125 Francisco Lavin Alonso Inútil. 
126 Victoriano Galindo Martínez Ingresó en caja. 
127 José Amor Delgado ídem id. 
12$ Mariano Fernandez Vallejo Prófugo. 
129 José de la Cuesta Coig. Cubre plaza 
130 José Espinosa García Franco Redimió. 
131 Carlos Piscira Uria Cubre plaza. 
132 Andrés N'icol López . . . Ingreso en caja. 
133 Manuel Benito Galvan Redimió. 
134 Eugenio Arcnzana Echarri Prófugo. 
135 Joaquín Hatlley Barrotelle Excluido por pasar de la edad. 
136 Federico Clos y Chin Cubre plaza. 
137 Ricardo Beaumot Isa «del Rey Pendiente de filiación. 
135 Gregorio Albarran González Ingreso en caja 
139 José Gómez Laboa Útil condicionalmente. 
140 Señen Urina Sánchez Cubre plaza 
141 Silverio Pérez Chomon Ingreso en caja con recurso pendiente. 
142 Pedro Fernandez Martin Inútil. 
143 Faustino Rodríguez García Ingreso en caja. 

ídem W. 
Pendiente por enfermo para el dia 2 de Abril. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id: id. 
Corto de talla. 
Cubre plaza. 

144 Carlos García Aldea 
145 Serafín Adame Morales 
146 Fernando Civia Vinen 
1 1 7 Francisco Rosello Pastor. 
148 Emilio Esteban Vargas. 
149 Ramón García Iburen... 
150 Antonio Ramón Montes Corto de talla. 
151 Gregorio Burgos Pcrellon Ingresó en caja. 
152 Francisco Alaez Redondo Cubro plaza; reclámese la filiación. 
153 José Dongile Aguado Ingresó en caja. 
154 Eugenio Cansado Huerga Prófugo. 
155 Pablo Morales Sánchez Ingresó en caja. 
156 Antonio Fernandez Diaz Pendiente de filiación. 
157 Miguel Macho Mata Ingresó en caja. 
158 Vicente Patino Rodríguez Cubre plaza. 
159 Eugenio Jiménez Vicente Ingresó en caja con recursso pendiente. 
160 Eladio Salvat Bujeda Pendiente de filiación 
161 Amando Pérez Guerra Ingresó en caja. 
162 Santiago Diaz López ídem id. . „r;m*r* H*? 
163 Pablo Ibañcz Pérez. Excluido como comprendido en la clase primera úti 

cuadro de exenciones. 
164 Juan Salazar Morales Ingresó en caja con recurso pendiente. 
105 Carlos García Loigorri Cubre plaza. 

Útil condicionalmente. 
Cubre plaza.' 
ídem id. , . . . . j I „ tArren 

169 Rafael Mansi Sainz Excluido por haber sido alistado en ia xcrcu 
reserva de 1874. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

166 Blas Cavedo Ortega.. 
167 Nemesio Diaz Ramón. 
168 Braulio Prieto Arroyo 

Santos Mayor Latorre 
Francisco Pavón Flores 

170 
171 _ 
172 Manuel Bonafox Bermejo Cubre plaza. 
173 
174 

Vicente Cecilio López 
José Patino Rodríguez 

l i . « J U S C l .lllll»' l l >- . >l' • 

175 .losé Fernandez Algar 
176 Leonardo Romero López. 

Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Prófugo. 
Útil condicionalmente. 177 Sergio Manzancra..., 

17S Timoteo Oreia Carrero Ingresó en caja. 
179 Isidoro Casado Benito Inútil. 
180 Ramón Bringas Azpizcueta Excluido por haber sorteado en Zaragoza en 
181 Julián Arroyo Moret Pendiente de redención. 
182 Salvador Diaz Bernal Ingresó en caja. 
1S3 Alberto Gonzalo Francés Cubre plaza. 
1 M Vicente Camarasa Sirera Útil condicionalmente. 
155 Natalio Quirós Diaz Ingresó en caja con recurso pendiente. 
156 Francisco del Prado Feijoó Pendiente de filiación. , fl 

157 Roque Esteban Olalla Soldado para la reserva por exceder ae 
500 milímetros y no llegar á l ' ^O . 

183 Gregorio Acedo Gallego Útil condicionalmente. 
IS9 Saturnino Méndez Sierra Prófugo. 
100 Victoriano Garod de las Viudas. . . . Ingresó en caja. 
191 Enrique Tuero Cifuente Redimió. 
192 Pedro Olive García Pendiente de filiación. 
193 Paulino Pandiaga Ripa Cubre plaza. 
194 Eduardo Nanclares de la To r r e . . . . Útil condicionalmente. 
193 Andrés Hilares Torrecuadrada.... Ingresó en caja. 
196 Luis Adcll y González Redimió. 
197 Manuel Arnao Isascta Inútil. t 

195 Leoncio Peña Alvaro Ingresó en caja con recurso pendiente. 
199 Patricio Macse Orbcgozo Redimió. 
200 Saturnino González Villa Inútil. , ¿ e no 
201 Victoriano Agapito Expósito Soldado para la reserva por «ceaer 

500 milímetros y no llegar a 1 
202 Felipe Cancelo Garrido Pendiente de filiación. aisMá 
203 Rufino Alejo Pérez Masras IRCTCSÓ en caja con recurso pendienw. 
204 Julio Altes Aguiló.. . Pendiente para el dia 2 de Abru. 
205 Andrés Bazan Gómez Redimió. 
206 Francisco Fernandez Muñoz Pendiente de filiación. 
207 José Saavedra Sánchez ídem id. _ , Abril-
20$ Francisco Sanz Pcñalva ídem por enfermo para el día - a - -
209 Juan Barutcll Yandiola Cubre plaza. «rliente. 
210 Enrique Cervcra Tordera Ingresó en caja con recurso peno 
211 Manuel Villascndra Feijoó Caja recurso pendiente. 
212 Julián García Gutiérrez Ídem id. 



OMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

pj . > f t Caja recurso pendiente. 
. í / i b o r i o J } e r * * \ L n t r e r * s ' • • • Soídado para la reserva por exceder de un meta 2lJ C * r Bravo Contren». 5 Q 0 m i l | | I | e t r o g y n o U e g a r ¿ { i m 

! l 4 o-^ Otero García Ingresó en caja con recurso pendiente. 
. CASTAS»0

 b D/TiaQ Útil condicionalmente. 
fifiEH? e r o l i c c l u t a disponible. 
2? JO* P a r r p S u e z 'serrano Ingresó en caía con recurso pendiente como reclu-
' c Federico KOORI6« t a disponible 

• Pintado Martin Soldado para la reserva por exceder de un metro 
4I9 Celedón»© r i n » " " 5 0 0 m ¡ l í m e t r o 8 y n o l l e g a r ¿ 1 < M 0 

rx Avuso Ingresó en caja con recurso pendiente como reclu-
^ goilio (JONZAIW j te d ¡ s p o n i b j e 

. A.r Anquera Esteban Recluta disponible. 
J21 ^ l v af r°;o Murciano Martin ídem id. . 50 Demetrio . Ingreso en caja con recurso pendiente como recluía Isidro García 1 t i c * fó ( ] i s p o n ¡ b l e < 

1 p^hiller Horno Soldado para la reserva por exceder de un metro 
«X Ángel Bachiner n 5 Q 0 m f l i m c t r o s y n Q l l c g a r ¿ v m , \Wesinos Yenes Ingresó en caia con recurso pendiente como reduje ¡«doro .«o» ta disponible. 

[ poi-pía Fuertes Cubre plaza como recluta disponible. 
JJ6 Vicenta García r ue ^ £ j d 

jjí Ag?* n
 L J £ 0 .J.: Pendiente para el dia 2 de Abril. 

& í 0 * ¿CHcrnaez Palacios Ingresó en caja como recluta disponible. 
2 & > ^ n t e s Porta ídem fiL id. 
J 3 0 ^ ." r , , , , , , . , , , Villa Ineraid.id. 
J , Emilio AWarcz V i n a ; ¿ . . . , . . . . 
5 t í l n Pueblo Solozabal Ingresó como recluta disponible. 

2 íííroMélid» Aliñan Prófugo. 
£ i J X Cano Rodríguez Ingreso en caja como recluta disponible. 
2 S o r Villar Castropol Excluido por no tener la edad. 
5 rSnio Ortiz de Pinedo Cubre plaza como recluta disponible. 
21 Mnn el Alvarez Hernández Ingreso como id. id. 

t? daauio Limón Suarez ídem con recurso pendiente comoreclutadisponible. 
SHvillacastin Gómez ídem como recluta disponible. 
¡11 J uin Morales Hemaez ídem; útil condicional mente como recluta disponible. 
í ' S a n o López Navio Ídem en caja como recluta disponible. 
«3 Miguel Pardaxi Romo Cubre plaza como recluta disponible. 

: Pérez Cernuda Inútil. . 
el Roías Galiana Ingreso en caja como recluta disponible. 

SutóquioRipoll Pendiente de filiación. 
Nicolás González Díaz . . . . . Inútil. 

ns Vwteisco Facundo Pérez Vara . . . . Cubre plaza como recluta disponible. 
«S Luí*Cubas Barbolla Ingresó en caja como recluta disponible. 
TA Manuel Maruto Alonso Pendiente de filiación. 
231 Manuel del Pozo Collado Prófugo. 
231 Cándido Cea Damián Ingresó en caja con recurso pendiente como reclu

ta disponible. 
253 francisco Pascual Román Excluido por no tener la edad. 
254 Mtrcelino Félix Pérez Ingresó en caja como recluta disponible. 
255 Cándido Muñoz Cuesta. . . . Útil condicionalmente; recluta disponible. 
256 Ramón Millan Blasco Ingresó como id. id. 
23* Pedro García Jario Gutiérrez Ídem con recurso pendiente como id. id. 
236 Pedro Crisólogo Corto de talla. 
259 Juan de la Cuesta Coig Pendiente de filiación. 
Sto José Moraga Tejera ídem id. 
251 Enrique García Fernandez Ingresó en caia con recurso pendiente como reclu

ta disponible. 
51 Alvaro Maldonado y Maldonado.. Pendiente para el dia 2 de Abril. 
W Rafael San Millan Fernandez Prófugo. * 
** J«é SerranoBordcras Ingresó en caia con recurso pendiente como reclu

ta disponible. 
Telegrafista en la Coruña; oficíese á la Comisión 

provincial de la Coruña para que ingrese en 
aquella caja como recluta disponible. 

5» Wfin Gómez Bringas Ingresó en caja como recluta disponible. 
J [Jimas Martínez Agucrrete.! Pendiente de filiación. 
n Francisco Mondéjar Gamundi Ingresó en caja con recurso pendiente como reclu-

, ta disponible. 
** Jwo Mendieta Martínez Procesado; pendiente del cumplimiento de la con-
tt T ^ena 

Aotnas Soler Carbó Ingresó en caía con recurso pendiente como reclu
ía D , , ta disponible. 
Í f t u H T o r r c s Campos Pendi< 
to^JoráMartincz Prófugo 

5 6 Lomas Torral va. 

&!Uut T o i TS s Campos Pendiente de filiación 
Martínez Prófugo. 

c^o Pcrez Vaquero Procesado; pendiente del cumplimiento de la 

ErNd'fiíl n • d e n a -

5 ^conuí * - i a r c , a Ingresó en caja como recluta disponible. 

2 Cuel r 1 a r d e l a 1 ¿ l e d a • * * * Pendiente de filiación 

1 Losa Hernández Ingresó en caja como recluta disponible. 

con-

r r a Aguado Pendiente de filiación w "-otiQu t""* " k u í u , ° renuien t 

S^man^ n p i a ' ^ e l ' e z Cubre plaza como recluta disponible. 
5} '*fiaa p • r c z Medina Ingresó en caja como recluta disponible. 
2Mateo\IERTCIRO Hernández Útil condicionalmente; recluta disponible 

fC , n c <Iero Martínez Ingresó en caja como recluta disponible. 
5 t ó , b s

1

A K a 8 a Ini t í l . 
V ***n C 0 | 7 e ' ° L°pcz Ingresó en caja como recluta disponible. 

Alfm5 G a r c í a U t ' 1 condicionalmente: idem id. 
redo Bírani Ingresó en caia con recurso pendiente como reclu-

Sj'trtainn. ta disponible. 
^pe n c Ingresó en caja como recluta disponible. 

58! fu ^ ^ i g u e l Ingresó en caja con recurso pendiente como reclu-

. A . ^ t o R o m a i , ^u'fponibíe. 
9ft* 1 0 Conzaip,' o i n g r e s o en caja como recluta disponible. 
? KT*** MartinL t > m p c r C u 1 ) r e P , a z a como recluta disponible. 

V SS-v^govia A l t ü S ? I n g r e s ó en caja como recluta disponible. 
^ S . ! n Estébnn í u ' • ' I l , c m i d - eon recurso pendiente idem id. 

^ ^ < > s B h n tadisf 
•^frain^ t»_t. 

en coja con recurso pendiente como reclu-
disponible. 

l i s , 
rraínza P»nV " 1 I n g r e s ó en caja como recluta disponible. 

• e p o r t Telegrafista en Valladolid: oficíese á la C Comisión 
"provincial de Valladolid para que ingrese como 

" f e S S T " p ^ d U p o n i b l e 

^ r ° Q C Í m é d ó c o n d i c i o n a l m e n t e : recluta disponible, 
^tirrr, ai Ingresó con recurso pendiente como reclu Ü r o AlvarezSalcedo poniblc. 

ídem como recluta disponible. 

ita dis-

NUMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

302 Florentino Martínez Martin Ingresó como recluta disponible. 
303 Luis Amelivias Alaveri Mera id. 
304 Sabas Pere^Guerra Pendiente de competencia para el dia 2 do Abril. 
305 Valentín Moraleda Calonge Ingresó con recurso pendiente como recluta dis

ponible. 
306 Antonio Parada Montenegro Prófugo. 
307 Nicanor Pérez Tuesto ingresó como recluta disponible. 
308 Hilario Hernández Blanco Ingresó con recurso pendiente como recluta dis

ponible. 
309 Tomás Dorcstc Ilerminda Excluido por ser natural de Canarias. 
310 Bernardo Martin Lastre Pendiente de filiación. 

314 Rafael Griñón Pérez Pendiente de 
de Abril. nuevo reconocimiento para el dia 2 

315 Ambrosio Serrano Pereda Ingresó como recluta disponible. 
316 José Campos Amba Idem'id. id. 
317 Antonio García Pérez Cubre plaza. 
318 Santiago García Campos. Ingresó con recurso pendiente como recluta dis

ponible. 
319 Valeriano de la Torre Zumeta. . . . Ingresó id. id. id. 
320 Manuel Bendicho García Pendiente de filiación. 
321 CarlosMorenes Aleson Ingresó como recluta disponible. 
322 Juan Bautista Pacheco Excluido como comprendido en la tercera reserva 

de 1871. 
323 Pedro Sainz Díaz Excluido por pertenecer á Valdevezana (Burgos). 
324 Eulogio Martínez Pendiente de filiación. 
325 Avelino Raya Mióte Cubre plaza como recluta disponible. 
326 Gregorio Marcelino Barrio Gon

zalo Prófugo. 
327 Emilio García Barzanallana Cubre plaza como recluta disponible. 
328 Manuel Alaman Vizcarri Ingresó como recluta disponible. 
329 Eduardo Pcregrin Brunet Ingresó en caja como recluta dUponible. 
330 Nicasio Pablo García ídem id. id. 
331 Enrique Alemán Cabrera Cubre plaza id. id. 
332 Lorenzo Vacas Gómez Ingreso como id. id. 
333 Ángel Valle ídem id id. 
334 José Hernández Laso Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á L'540. 
335 José Cecilio López Ingresó con recurso pendiente como recluta dis

ponible . 
336 Francisco Linares Franco ídem id. id. 
337 Antonio Roldan Jiménez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
338 Enrique Conde de Diego Pendiente de filiación. 
339 Julián García Alcañiz Ingresó como recluta disponible. 
340 Ciríaco Grcdilla Pardo Ingresó con recurso pendiente como recluta dispo

nible. 
341 Vicente López Silven Ingresó como recluta disponible. 
342 Santos Alvcnca Pcrez Pendiente de filiación. 
343 Antonio Albo de la Fuente Ingresó como recluta disponible. 
344 Francisco Cuesta Gutiérrez ídem id. id. 
345 José Garrido Fuerte ídem id. id. 
346 Alberto Valentín Fenouillet Inútil 
347 Santiago Méndez Prófugo. 
348 Manuel Diaz Aztorizaga Ingresó como recluta disponible. 
349 Agustín Rincón Muñoz Ingresó con recurso pendiente como recluta dispo

nible. 
350 Victoriano Nuñez Romano Excluido como comprendido en laclase primera del 

cuadro de exenciones. 
351 Manuel López Grandizo Ingresó como recluta disponible. 
352 Manuel Rinoll ídem id. 
353 Marcelino Pérez Rodríguez. ídem id. 
354 Joaquín Roda Alvaro Corto de talla. 
355 Antonio Valls Castclo Cubre plaza. 
356 Carmelo Lledo Navarro Excluido por no tener la edad. 
357 Enrique Marqués Martin Prófugo. 
358 Enrique Rodríguez Ídem. 
359 Vicente González Alvarez Corto de talla. 
360 Luis Pérez Duran Ídem id. 
361 Rafael Martínez Gómez Ingresó en caja como recluta disponible. 
362 Emilio Belmar Rabanero Ingresó con recurso pendiente como recluta dispo

nible. 

363 Ángel Diaz Paz ídem como recluta disponible. 
3G4 Joaquín Blas Hermosa ' ídem id. id. 
365 Francisco Jiménez Ascnsio ídem id. id. 
306 Mariano Perellon Aguado. ídem id. id. 
367 Emilio Gómez de Cádiz Cubre plaza como recluta disponible 
368 Celestino Pérez Muñoz Ingresó como recluta disponible. 

35 Eduardo González Magro.. 
53 Gil Martínez González 

76 Sancho Rentero y Rentero. 
155 José Flores Astrain 
191 Manuel Mitjans y Alvencs. 

A u d i e n c i a . 

. . Redimió. 

. . Cubre plaza; reclámese la filiación y queda sin 
efecto la declaración de prófugo. 

. . Redimió. 

.. Cubre plaza; reclámese la filiación. 

.. Redimió; queda sin efecto la declaración deprófugo. 

En virtud de la presentación del certificado de existencia * n fila* v fív,»^n i«i 
mozo num. 53 Gil .\lartioez González y de la redondón doMO! 1 anüel M?tTan« v 
£ & ? & P B £ £ * S S & f ? e r ° n T d s d a r a í ° 3 P*bV», lo» mozoz núme tZ 
r ^ í t a f d ' i s p S 3

T a ' a T e r a n 0 f t a n C h e Z y J ° S d P ^ ^ U ^ a en s i tnaciofdc 3 

4 Luis Ortiz y Ahijon Redimió 

Quintos de otras provincias responsables al actual reemplazo: 

C U E N C A . - I l l n o j o s o s . 

Félix Gallego Rojo Ingreso en caja. 

file:///Wesinos
file:///lartioez


4 Martes 18 de Marzo de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Pascual Jimonez y Jiménez. 

C U E N C A . - I I a r o . 

Ingresó en caja. 

LDEM . -Casas d e l l o r o . 

Salustiano Perona Martínez Ingresó en caja. 

Í D E M . — I l e h n o n t c . 

Juan de Dios Mesa Olivares.., Ingresó en caja. 

ALICANTE.—Agost. 

José Cantó y Jover Ingresó en caja. 
.thdAoh 

ÍDEM.—Tlb l . 

Agustin García Candela Ingresó en caja. • • 

O V I E D O . - F u e n t e P i n e r a . 

Fernando García Menendcz Ingresó en caja. 

Í D E M . - C a n s a s d e T I n e o . 

• José Ramón González Ingresó en caja. 
Genaro Conde López ídem id. 

Í D E M . - P a r a d a . 

Manuel García Martínez Ingresó en caja. 
.ftliUiraifdil» aJtiJutrt dufto i-¡ • JIÍ» ••«rjjiiii fi>nin« »iv¡ 

ÍDEM.—Luarca . 

Alfredo Legonin Cascos Ingresó en caja. 

Í D E M — T e j a d a l d e B e l l a n o s . 

Ramón de Alba y Diaz Ingresó en caja. 

1 D E M . - S a n t a E u l a l i a . 

Atilano García Corrales Ingresó en caja. 

MURCIA . -Ojo» . 

Francisco Moreno Martin Ingresó en.caja. 
,nobiiU¿ -»¡i- l ' ' 

SANTANDER.—Celada d e loa C a l d e r o n e s . 

Andrés Diaz Corral Ingresó en caja. 

U ) E M . - n e l n o s a . 

Miguel Diez Obeso Ingresó en caja. 

. • • - '•> J:I n i MMbnv<w£ I »lw'.l 
AVILA.—Hoyo d e P i n a r e s . 

Higinio Sánchez Ingresó en caja. 

ÍDEM.—El O s o . 

Eleuterio Gil Tubero Ingresó en caja 

PALENCIA.—Paredes d e . l a v a . 

Pedro Fernandez Alonso Ingresó en caja. 

Manuel Ferreiro Campos.. 

L U G O . - C a s t r o v e r d e . 

Ingresó en caja. 

VALLAD0L1D.—Valencia l a B u e n a . 

Mariano Guillen Monedero. Ingresó en caja. 

Z A M O R A . — F u e n t e s a ñ c o . 

Justo Sánchez y Sánchez Ingresó en caja. 

LEÓN.—San F a c u n d o . 

Esteban Alonso y Alonso Ingresó en caja. 

GUIPÚZCOA . - Id lazaba l . 

Eulogio Alcazubi Bengoa Ingresó en caja. 

TOLEDO.—Chozas C a n a l e s . 

Eleuterio Turiégano López Ingresó en caja. 

L O G R O Ñ O — V l l l a n u e v a d e C a m e r o s . 

Juan Soriano San Martin Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
tes respecto de los expedientes que se ex
presan á continuación: 

Pelayos.—Presupuesto ordinario pa-

cluirse en el cap. 3.°, Arbitrios, e\ impor
te del 4 por 100 sobre territorial, sino en 
el 9.* de Ingresos. 

Pelayos.—Presupuesto adicional al 
ordiuario corriente.— Debe consignarse 
separadamente los créditos pendientes 
de pago por cuenta del presupuesto de 
1877-78 y los procedentes de otros an te 
riores, y acompañarse la liquidación de 
dicho presupuectoy las certificaciones do 
las actas de arqueo de 30 de Junio y 31 de 
Diciembre de 1878. Fal ta además acom
pañar el presupuesto refundido con el or
dinario. 

Pinilla del Valle.—Presupuesto ordi
nario de 1879-80.—Sólo falta acompañar 
certificación de que el Ayuntamiento no 
tiene débitos pendientes con el Tesoro. 

Que no se observa error ni extralirai-n 
taciou legal que corregir en los presu
puestos ordinarios para 1879-80 formados 
por los Ayuntamientos de El Hoyo de 
Manzanares y Navalcarnero. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que cer
tifico. = El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

Contribuciones.—Minas. 
La Administración observa con pena 

la lentitud con que los dueños y conce
sionarios de minas hacen los pagos de 
las cuotas que deben satisfacer por el 
impuesto de canon de superficie; y en la 
necesidad de hacerlas efectivas en un 
plazo brevísimo, estimo conveniente 
advertir á los deudores, que contra los 
que no lo realicen hasta el dia 23 del 
actual, se expedirán irremisiblemente 
despachos de apremio. 

También debo advertir á los mismos 
dueños y concesionarios de minas el de
ber en que se hallan de presentar en la 
Administración relaciones juradas en que 
se haga constar el producto bruto del 
mineral extraido de cada mina en el res
pectivo trimestre, ó negativa en su caso. 

Opuesto por carácter á echar mano 
de procedimientos coercitivos más que 
en el caso de que se hagan de necesaria 
aunque dolorosa aplicación, prevengo á 
los que resultan morosos en el pago, y 
también á los que no han dado las rela
ciones de que se deja hecho mérito, que 
procederé con todo rigor si no cumplen 
con lo que están obligados. 

Madrid 14 de Marzo de 1879.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Villavicioaa (Oviedo), que habitó en e 3 u 
capital, en la calle del Espíritu ^ 
número 35, cuarto segundo derecha, hiió 
de Vicente y María, de estado 8 o l U s ¿ 
estudiante, de 21 años, cuyo actual pa_ 
radero se ignora, para que dentro de{ 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado Y Esorih««ío ¿ e \ ̂  r e f a ^ 

n cauü 
iustruy 

ra 1879-80.—Aun cuando no aparece ex 
tralünitaciou legal alguna que corregir, 
se observa omisión de la partida equiva
lente á la sexta parte de los débitos pen
dientes con el Tesoro ó certificación de 
que no existen; y que no ha debido in-

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrio de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al 

Eúblico el fallecimiento intestado de Don 
,uis Pérez y García, natural de Madrid, 

de 56 años de edad, soltero, Arquitecto, 
hijo de D. José y Doña Paula, que ¡tuvo lu
gar en estavillaeldia 23 deEoero del cor
riente año; y se cita y llama á los que se 
crean con derecho á heredarle para que 
en el término de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducirle 
en forma; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar; advir
tiendo que se hnn presentando solicitan
do la declaración de herederos su herma
no D. José Siró y la representación de 
sus sobrinas Doña Dolores, Doña Josefa 
y Doña Luisa Mayorga y Pérez. Madrid 
13 de Marzo de 1879 .=EÍ actuario, Ense
bio Cereceda. 192 

su declaración en 
y Escribanía 

á ampliar 
contra el mismo y otro se instruye po r 

estafa; bajo apercibimiento que d e » , 
comparecer trascurrido dicho tértnioo * 
\e declarará rebelde, parándole el perjoi. 
ció que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridad* 
civiles y militares y á los agentes * 
policía judicial que t e n s a n " ^ 0 - w * 
paradero del Gabino C £ ¿ ? ' c » «« 
son: estatura unos cíne.n J r . L E ' » M son: estatura unos cinco nié* " V i ~ V U M 

, ! b u < * ° , barba c e r r S \ f e k 

pelo castaño, lo participen á es^r * 
do á los. efectos consiguientes J q ^ -

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Gabiuo Tuero Cueto, natural de 

so de 
lentes. 

1879.=>Luis Rubio y C a i e n í J f c ? 1 

d a d o d e s u s j ñ o r í a , Emilio M o n / t ^ S . 
c o m a . = E l Escribano, Emilio Monei 

Dado en Madrid á 

D. Luis Rubio y Cadena, Joozde primer* 
instancia del distrito de la L u i í w 
dad de esta Corte y Magistrado ¿Si 
diencia de fuera de la misma. 

Por el presente cito, llamo v eranla» 
á cuantas personas presenciaron el ¿ 2 
de haber sido arrollado por las malaaJVi 
un carro su conductor Ramón Otero r 
Cela en ia calle de San Bernardo, esquí 
na a l a de la Palma de seis á seis v S-
día de la tarde del 2 de íEnero altfma á 
fin «le qne comparezcan en este mi Ju
gado en el término de sois diasá pres
tar la oportuna declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pi
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid 7 de Marzo de 1879 — 
Luis Rubio y Cadena.= Ppr mandado da 
su señoría, Juan Vivó. 

C i u d a d - R e a l . 
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de 

primera instaucia de Ciudad-Boa) y ra 
partido. 

Hago saber qoo por el Procurador Don 
José Alcázar y Barragan, en nombre de 
Doña Cruz Gómez Barbé, como represen
tante de su hijo menor D. Fernaudo Pa
lacios y Gómez, se ha promovido deman
da civil ordinaria contraD. José Beru-: •. 
como marido de Doña Teresa. Palacio*, 
sobre mejor derecho para obtener la mi
tad reservable de los vínculos fundado* 
por D. Pedro Valeros y adquirir la poi*-
sion y propiedad de los bienes que coa»* 
tituyen dicha mitad; y habiendo conferi
do traslado á los demaudados, cuya ten
dencia sé ignora, he acordado emplazar
les nuevamente por medio de segoodof 
edictos para que dentro de 20 dias impro-
rogables. comparezcan á contestarla; 
apercibimiento de seguirse el juicio coo 
lus estrados en su rebeldía, que principa
rán á contarse desde la inserción del pre
sente en la Gaceta y BOLETDÍ OFICIAL» 
Madrid y de esta provincia. . a 

Dado en Ciudad-Real á 10 de 
de 1879.=Lúcas Poveda.=Por vnMW 
de su señoría, Emilio Arredondo. 

O e ta fe. _ 
D. Fraucisco Ferraodiz de Sola. ¡Kj*» 

prir ra instaucia del partido o* 
tafe. 

Por el presente se cita, U a r a a . f n d ja 
plaza á un tal José Alanis, veo» ^ 
Carballino, hijo de Hipólito, c u ^ ^ 
mas señas y paradero se ignora, p * ^ 
en el término de 15 dias, a c 0 " ~ £ * * -
de la inserción de este edicto en i* ¿ | 

ta de Madrid y BOLETÍN ^ j ^ o * 
provincia, 
responder ~ 
estafa de 80 pesetas al ft£ 
Princesa, núm. 4, Jacinto AI vare*. .^¿f 
naudez, estando acantonado en* 0 
Legaués; bajo apercibimiento eu 
so de pararle el perjuicio que 
g a r b a d o e n G e t a f e á U d a T*$ + 
1879. = Florencio Ferraba, 
su mandado, Inocente M o n o e j ^ 

MADRIfl: 1879.—Oficina t!po?«"aBC 

icia, se presente en c s K ^ g p r f 
ider de la cansa que se l e - g ^ j» 

t 


